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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
GARANTIZAR QUE TODAS LAS UNIDADES DE LA GUARDIA CIVIL QUE LO REQUIERAN EN SU COMBATE CONTRA 
EL NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA DISPONGAN DEL EQUIPAMIENTO TÁCTICO Y OPERATIVO, 
DEL ARMAMENTO Y MUNICIÓN NECESARIOS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO VOX. [11L/4300-0408] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0408, presentada por el Grupo Parlamentario Vox, relativa a garantizar que todas las unidades de la Guardia Civil 
que lo requieran en su combate contra el narcotráfico y la criminalidad organizada dispongan del equipamiento táctico y 
operativo, del armamento y munición necesarios y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 22 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 
 

Fdo.: María José González Revuelta. 
 
 
 
 
 

 
[11L/4300-0408] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA  
 

El Grupo Parlamentario VOX, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 176 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY, para su debate y aprobación, en 
su caso, en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Guardia Civil, Instituto Armado de naturaleza militar con más de 180 años de existencia, ha demostrado, a lo largo 
de su dilatada vida y a través de todas las vicisitudes históricas, un amor y entrega sin límites al servicio de la Patria. Sus 
miembros, que constituyen el núcleo más numeroso de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se encuentran 
distribuidos por todos los rincones del territorio nacional, en permanente vigilancia al servicio de la Nación española. 

 
Entre las misiones encomendadas a la Guardia Civil figura la de evitar y perseguir el contrabando, el narcotráfico y 

los demás tráficos ilícitos. Lamentablemente, en el desempeño de dichas funciones, en la mañana del 8 de mayo de 2026, 
en torno a las 11:00 horas, a unas 80 millas náuticas de la costa de Huelva, y durante el desarrollo de un operativo contra 
organizaciones dedicadas al narcotráfico, dos embarcaciones del Servicio Marítimo Provincial de la Comandancia de Huelva 
iniciaron una persecución en alta mar contra una narcolancha. En el transcurso de dicha persecución se produjo una 
embestida que provocó el fallecimiento de un Capitán y un Guardia Civil: uno de ellos murió en el acto y el otro durante su 
traslado al hospital. Asimismo, otros dos agentes resultaron heridos, evidenciando una vez más la extraordinaria peligrosidad 
de las actuaciones que la Guardia Civil desarrolla frente al narcotráfico, el contrabando y las organizaciones criminales que 
operan en este ámbito. 
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Es cierto que la íntima satisfacción del deber cumplido constituye la mayor recompensa a la que puede aspirar un 

Guardia Civil, y que, desde la fundación del Benemérito Cuerpo, la Guardia Civil ha profesado que «el Honor es la principal 
Divisa». Pero también es cierto que quienes consagran su vida al servicio de los demás, mediante la superación de 
sacrificios, riesgos y fatigas, merecen estar dotados, en todo momento, de todos los medios humanos, los recursos 
materiales, la seguridad jurídica y el amparo legal necesarios para el cumplimiento eficaz de sus funciones. 

No resulta aceptable que quienes se enfrentan a organizaciones criminales dotadas de medios cada vez más 
potentes, violentos y agresivos, carezcan de instrumentos suficientes para repeler ataques graves contra su vida e integridad 
física. La Guardia Civil, en su misión de protección de la seguridad ciudadana y lucha contra el narcotráfico y las 
organizaciones criminales que operan en el territorio y costas españolas, debe disponer de plantillas suficientes, vehículos 
y embarcaciones, equipos de protección, medios tecnológicos, sistemas de comunicación y recursos operativos adecuados 
a la gravedad de las amenazas a las que se enfrenta. 

 
De forma especial, debe garantizarse que todas las Unidades que lo precisen cuenten con los medios materiales, el 

equipamiento táctico y operativo, el armamento reglamentario y la munición necesarios para actuar con plena eficacia y 
seguridad, evitando que los agentes se encuentren en situación de inferioridad material frente a organizaciones criminales 
cada vez más violentas, potentes y agresivas. En Cantabria, se ha denunciado reiteradamente que agentes de unidades 
operativas (como la USECIC, la Unidad de Seguridad Ciudadana de la Comandancia) o patrullas de base carecen de 
suficiente material de autoprotección adecuado. 

 
Pero no basta con disponer de excepcionales profesionales y medios humanos, ni con dotar a la Guardia Civil de los 

mejores recursos materiales, tácticos y operativos adecuados, si el ordenamiento jurídico deja desprotegidos a quienes se 
enfrentan a criminales violentos y arriesgan su vida en cumplimiento del deber. 

 
Por ello, resulta imprescindible promover las reformas legales necesarias para reforzar la cobertura jurídica de los 

agentes en acto de servicio, de modo que quienes defienden el orden y la ley, así como la libertad y la seguridad de los 
españoles no se vean sometidos a un calvario judicial, o situaciones de desprotección administrativa o disciplinaria por 
actuaciones realizadas en el legítimo ejercicio de sus funciones, sino que reciban el amparo institucional debido y, cuando 
proceda, el reconocimiento público que merecen. 

 
Por último, por estricto deber de justicia, debe reconocerse de forma expresa la condición de profesión de riesgo de 

todos los miembros de la Guardia Civil con carácter general y sin excepción, salvo respecto de quienes se encuentren en 
situación de suspensión de empleo o de suspensión de funciones. Asimismo, debe garantizarse la equiparación salarial real 
y efectiva de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y singularmente de la Guardia Civil, con el 
resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que desempeñan funciones equivalentes, asegurando una homologación 
retributiva plena, estable y permanente, acorde con la responsabilidad, peligrosidad, disponibilidad y sacrificio inherentes al 
servicio que prestan, específicamente, el personal de Fuerzas Armadas, Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía, Servicio 
de Vigilancia Aduanera, Instituciones Penitenciarias y Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones locales. 

 
Asimismo, debe rechazarse cualquier política de cierre, abandono o desmantelamiento indiscriminado de las Casas 

Cuartel de la Guardia Civil en la España Rural. La necesaria reorganización funcional de Puestos o unidades administrativas 
no puede confundirse con la desaparición de acuartelamientos y viviendas que, durante décadas, han contribuido a vertebrar 
el territorio, fijar población, favorecer el arraigo de los agentes y sus familias y garantizar una presencia real y visible de la 
Guardia Civil en los municipios rurales. 

 
Por ello, resulta imprescindible conservar, mantener y dignificar aquellas Casas Cuartel que sean necesarias para 

asegurar alojamiento adecuado, proximidad institucional, capacidad operativa y una respuesta eficaz frente a la inseguridad, 
evitando que su cierre agrave la despoblación, la sensación de abandono y la pérdida de servicios esenciales en la España 
Rural. 

 
En Cantabria, la dispersión de la población y el envejecimiento de las zonas de interior (como los valles pasiegos, 

Campoo o Saja-Nansa) convierten a las Casas Cuartel en algo más que oficinas administrativas. Al albergar las viviendas 
de los agentes y sus familias, el cuartel actúa como un motor demográfico y económico local (supone escolarización, 
consumo en el comercio de proximidad, arraigo social). Por otra parte, el cierre físico de un acuartelamiento genera un 
impacto psicológico inmediato de abandono e indefensión en los municipios rurales, lo que a su vez acelera los procesos de 
despoblación. 

 
Aunque la Delegación del Gobierno en Cantabria alude con frecuencia a máximos históricos de agentes por la 

creación de unidades, como los equipos @rroba contra el cibercrimen, los equipos ROCA contra robos en el campo o 
VioGén, estos especialistas se detraen habitualmente del catálogo ordinario. Cada agente asignado a estas oficinas 
específicas es una patrulla menos en la calle. Por su parte, cuarteles clave de gran peso poblacional como Castro Urdiales 
o Camargo operan muy por debajo de su capacidad óptima. Se estima que serían necesarios alrededor de 70 agentes para 
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ser plenamente operativos, pero cuentan en la práctica con menos de 40, dedicándose menos de la mitad a las labores 
estrictas de patrullaje. Además, existe una preocupación evidente por el envejecimiento de la plantilla cántabra, pues se 
prevé una jubilación masiva a corto plazo debido a la salida de las promociones de los años noventa, una sangría que las 
nuevas incorporaciones apenas logran amortiguar. 

 
Junto a lo anterior, resulta obligado dignificar y reconocer institucionalmente el servicio prestado por la Guardia Civil, 

especialmente de quienes han ofrecido su vida por España o han resultado heridos en acto de servicio, mediante la 
concesión de las condecoraciones y recompensas regionales o locales que procedan, garantizando siempre la reserva de 
su identidad y el respeto a su intimidad personal y familiar. 

 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria para que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación, a: 
 
1. Garantizar que todas las unidades de la Guardia Civil que lo requieran en su combate contra el narcotráfico y la 

criminalidad organizada dispongan del equipamiento táctico y operativo, del armamento y la munición necesarios para actuar 
con plena eficacia y seguridad, evitando situaciones de inferioridad frente a organizaciones criminales cada vez más 
violentas, potentes y agresivas. 

 
2. Generar protocolos operativos que incluyan reglas de enfrentamiento que cataloguen lo que es una fuerza letal, 

por ejemplo, las narcolanchas, y permitan responder con otra fuerza letal ante la desobediencia a los agentes de la autoridad. 
 
3. Promover las reformas legales necesarias para reforzar la seguridad jurídica, el amparo legal y la protección 

institucional de los miembros de la Guardia Civil que actúen en el legítimo ejercicio de sus funciones, evitando que puedan 
verse sometidos a un calvario judicial o situaciones de desprotección administrativa o disciplinaria por actuaciones legítimas 
realizadas en cumplimiento del deber. 

 
4. Reforzar de forma urgente los medios humanos, así como los recursos materiales, técnicos y operativos de la 

Guardia Civil, especialmente de las unidades dedicadas a la lucha contra el narcotráfico y la criminalidad organizada que 
operan en el territorio y costas españolas. 

 
5. Específicamente, dotar a la Guardia Civil de plantillas suficientes, vehículos, equipos de protección, medios 

tecnológicos, sistemas de comunicación, embarcaciones de Servicio Marítimo de la Guardia Civil y demás recursos 
operativos adecuados a la gravedad de las amenazas a las que se enfrenta. 

6. Reconocer expresamente la condición de profesión de riesgo de todos los miembros de la Guardia Civil, con 
carácter general y sin excepción. 

 
7. Garantizar la equiparación salarial real y efectiva de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, y singularmente de la Guardia Civil, con el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que desempeñan funciones 
equivalentes, mediante una homologación retributiva plena, estable y permanente. 

 
8. Impedir el cierre, abandono, enajenación o desmantelamiento de las Casas Cuartel de la Guardia Civil en la España 

Rural, diferenciando en todo caso la eventual reorganización funcional de los Puestos, de la conservación de los 
acuartelamientos y viviendas que resulten necesarios para garantizar la presencia efectiva de la Guardia Civil, proporcionar 
alojamiento digno a los agentes y sus familias, favorecer su arraigo e integración en las comunidades locales y contribuir a 
la vertebración, seguridad y vitalidad de los municipios rurales. 

 
9. Adoptar cuantas medidas sean necesarias para dignificar, proteger y reconocer institucionalmente el servicio 

prestado por la Guardia Civil, honrando de manera especial a quienes han ofrecido su vida por España, o han sido heridos 
en acto de servicio. 

 
Asimismo, el Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Proceder a la concesión de la condecoración y recompensa regional que corresponda, con carácter colectivo, al 

Servicio Marítimo de la Guardia Civil, en reconocimiento a su destacada labor en la lucha contra narcotráfico. 
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2. Proceder a la concesión de la condecoración y recompensa regional que corresponda, con carácter individual, en 
favor de los Guardias Civiles fallecidos y heridos en acto de servicio, en atención a su entrega a España, garantizando en 
todo momento la reserva de su identidad, la confidencialidad inherente a su función y el respeto a su intimidad personal y 
familiar. 

 
En Santander, a 19 de mayo de 2026 
 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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